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Santiago de Cali, cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Habiéndose trabado la litis y descorrido el traslado de las excepciones de 

mérito propuestas por la parte pasiva, lo siguiente sería decidir de fondo la 

controversia, no obstante, el procedimiento se paraliza en esta etapa ante 

la ausencia de registro del embargo de los inmuebles objeto de la garantía 

hipotecaria. De acuerdo a las disposiciones especiales para la efectividad 

de la garantía real descritas en el artículo 468 del Código General del 

Proceso, es requisito para decidir la instancia que “se hubiere practicado el 

embargo de los bienes gravados con hipoteca…”.  

 

En tal sentido, por ser la inscripción de la medida cautelar una actuación 

que debe ser promovida por la parte actora, se ordena su requerimiento 

para que la cumpla en un término de treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estado de esta providencia, so pena de tenerla por 

desistida tácitamente.     

 

Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que un término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación por estado de esta providencia, 

consume el embargo de los inmuebles objeto de la garantía real, so pena 

de tener por desistida la respectiva actuación. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil Circuito de Cali 
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